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El organismo resolvió
aprobar la transacción
"en forma pura y simple".
No obstante, aún está
pendiente la aprobación de
la transacción en Colombia.

POR LAURA GUZMÁN

La adquisición de Empresas
Banmédica por parte de la brasileña
Grupo Patria dio un paso clave, luego
de que la Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) aprobara la operación
sin condiciones.

La transacción se remonta a di-
ciembre pasado, cuando la gestora
de fondos brasileña -controladora
de Moneda Asset Management- se
impuso en el proceso de venta
encargado por la estadounidense
UnitedHealth Group (UHG), dejando
en el camino a otros interesados
como un consorcio encabezado por
Leonidas Vial, además de actores del
sector salud como Christus Health
y el Grupo Alemana.

En concreto, UHG acordó la venta
de Bordeaux Holding SpA -socie-
dad controladora de Banmédica- a
Healthcare MX Holdings, vehículo
ligado a Patria. En la transacción
también participa Linzor Capital
Partners, firma de private equity
fundada en 2006 por Tim Purcell,
Alfredo Irigoin y Carlos Ingham,
que se sumó durante el proceso
de oferta.

La estructura contempla dos
etapas: primero, la transferencia
de acciones desde el vendedor a
Healthcare MX Holdings; y luego,
una reorganización interna en la que
la propiedad de las filiales chilenas
será distribuida entre Moneda,
PPE Fondo VII y Linzor. Tras este
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BanmédicaUsted no está solo

Grupo Patria y Linzor
Capital avanzan en
compra de Empresas
Banmédica tras luz
verde de la FNE
proceso, Grupo Patria mantendrá la
influencia decisiva sobre los activos,
mientras que Linzor quedará como
accionista minoritario.

El paquete adquirido incluye las

isapres Banmédica y Vida Tres;
las clínicas Santa María, Dávila,
Vespucio, Biobío y Ciudad del Mar;
la red ambulatoria Vidaintegra; la
unidad de rescate móvil Help; ade-

más de operaciones en Colombia,
incluyendo prestadores de salud
y participaciones en compañías
de seguros.

El 30 de diciembre de 2025, la

operación fue ingresada a la FNE
para su revisión. Más de tres meses
después, el organismo resolvió
aprobarla "en forma pura y sim-
ple", autorizando la adquisición
de control sobre Bordeaux Holding
SpA y CDC Holdings Colombia por
parte de Grupo Patria. Con todo, aún
está pendiente la aprobación de la
transacción en Colombia.

El análisis
En su resolución, la FNE con-

cluyó que la operación no genera
superposición entre las actividades
de Grupo Patria y las entidades
objeto de la transacción. Respecto
de Linzor, el organismo identificó
una superposición en el segmento
de prestaciones dentales, específi-
camente entre Uno Salud -donde
Linzor participa- y Banmédica
Dental en la Región Metropolitana.

A partir de ello, la Fiscalía realizó
un análisis a nivel comunal. Los
resultados "dieron cuenta de que
no se superarían los umbrales de
concentración establecidos en la
Guía de Análisis Horizontal en las
comunas de La Florida, La Reina,
Las Condes, Puente Alto, Santiago
y Vitacura y que no concurrirían
circunstancias especiales bajo las
cuales, pese a no superarse dichos
umbrales, ameriten un análisis en
mayor profundidad".

En el caso de Maipú, Ñuñoa y
Quilicura, si bien se superaron
dichos umbrales, el organismo
identificó la presencia de otros
centros dentales, con una oferta
compuesta por una variedad equi-
valente de servicios dentales que
la que proveen las partes.

La Fiscalía también evaluó even-
tuales riesgos de conductas ex-
clusorias por parte de Linzor, que
fueron descartados.

Uber aclara su rol en estudio de
ministro De Grange y dice que no
participó ni en diseño ni metodología

"Impactos de Ley EAT en
conductores, usuarios y nivel
de emisiones", se titula el
estudio publicado en 2023 por
la Universidad Diego Portales
(UDP), que lleva la firma del
actual ministro de Transportes

y Telecomunicaciones -en ese
entonces, académico y director
de la escuela de Ingeniería
Industrial de la casa de estu-

dios-, Louis de Grange; junto
con la del también académico
de la UDP, Raúl Pezoa.

La investigación examinó
la entrada en vigencia de la
denominada "Ley Uber",
aprobada en 2023 por el Con-
greso y que busca regular el
funcionamiento de Empresas
de Aplicaciones de Transporte
(EAT). Esto, a través de un

En 2023, el actual titular de
Transportes y Telecomunicaciones
participó como autor en una
investigación sobre los impactos de la
Ley Uber.

reglamento propuesto, en
primera instancia, por la
anterior administración del
MTT.

Este último fue el punto de
partida de la investigación
de De Grange y Pezoa, donde
ambos concluyeron que las
medidas propuestas por su
respectivo reglamento -como
contar con una cilindrada
mínima, licencia Clase A y un
máximo de antigüedad vehi-
cular- dejarían fuera a cerca

del 89% de los conductores,

"afectando a su vez al 89% de
los viajes".

Para llegar a dichos resul-
tados, consideraron más de 10
millones de viajes realizados
durante 2023. En un pie de
página, los investigadores
consignaron que "las labo-
res técnicas, asociadas a la
extracción, almacenamiento
y procesamiento de los datos
fueron parcialmente financia-

das por Uber Chile", empresa
que -junto a Didi y Cabify- hoy
está a la espera de la puesta

en marcha de la ley.
Consultados por DF, desde

Uber afirmaron que este tipo
de colaboraciones ya se ha
realizado en el pasado junto
a otras casas de estudios, "y
forma parte de iniciativas de
innovación que la compañía
realiza a nivel internacional".

Sobre esta investigación
en particular, precisaron que
"la universidad (UDP) realizó
una investigación académica
independiente, y la compañía
aportó la información reque-
rida, sin participación en su
diseño ni metodología". Desde
el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones no se
refirieron al tema.

Hoy el reglamento que pon-
drá en marcha la Ley Uber

ATON

LOUIS DE GRANGE,
MINISTRO DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES

Uber

BLOOMBERG

está siendo revisado por el
ministerio a cargo de Louis
de Grange. Tres años antes,
junto a Pezoa estimaron que
-de mantenerse dicho regla-
mento anterior- "múltiples
sectores verían reducida su
disponibilidad a servicios de
transporte" y que "las alter-

nativas de transporte público

presentan peores tiempos de
viaje y de espera".

En rutas reemplazables
por transporte público, "la
inexistencia de oferta de apli-

caciones se traduciría en un
aumento en los tiempos de
viaje de un 59%", afirmaron.
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